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El resultado del sorteo se dará a conocer . al público en el 
tablón de anuncios de esta Dirección General, indicando al propia 
tiempo los opositores que han de actuar .ante cada uno de los · 
Tribunales que al efecto se designen y en él se convocará con 
la antelación necesaria los opositores que han de actuar cada 
día, indicando hora y lugar. 

Los ejercicios de la oposición darán comienzo el dia 26 de 
mayo, a la hora y lugar que a continuación se indica: 

Primer Tribunal: A las cuatro de la tarde .en la Escuela 
Nacional de PUericultura (Ferraz, 60) . 
~ndQ Tribunal: A las siete de la tarde en la Escuela 

Nacional de PUericultura (Ferraz, 60L 

Lo que comunico a V. S. para su conOCimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 8. muchos afias. 
Madrid, 26 · de abril de 1967.-El Director general, P. D., En

rique de la Mata Gorostizaga. 

Sr. Subdirector general de Servicios. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experimen
tación de Obras Públicas por la que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos y excluidos y se 
1uwe pública la composición del Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición libre para cubrir 
una plaza de Traductor TaqUimecanógrafo de dos 
idiomas para el Laboratorio Central de Ensayo de 
Materiales de Construcción de dicho Centro. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en el concurso~posición libre para. la provisión de una 
plaza de Traductor Taquimecanógrafo de dos idiomas en el 
Laboratorio Central de Ensayo d.e Materiales de Construcción 
del Centro, cuya convocatoria fué anunciaoa en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de marzo de 196" y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo séptimo y siguientes del Regla· 
mento de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos 
de 10 de mayo de 1957, se hace pública a continuación la 
relación de aspirantes admitidos para tomar parte en el citado 
concurso: 

1.0 Señorita María Isabel Melero GÓmez. 

No ha sido excluído ningún aspirante. 
De conformidad con el artículo 66 del Reglamento de Régi· 

men Interior de este Centro de 6 de abril de 1966, y según 
el acuerdo de la Comisión Delegada de 21 de junio de 1965, el 
Tribunal que ha de juzgar el concurso~pf)sición estará consti
tuido por los siguientes sefiores: 

Presidente: Don Florencio del Pozo Frutos, Director del 
La.boratorio Central de Ensayo de Materiales de Construcción. 

Vocal: Don .Antonio Carretero Fernández, Secretario del 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas . . 

Vocal..seeretarid: Don Rafael López Palanco 

Los aspirantes arriba relacionados habrán de presentarse el 
próximo día 20 de mayo, a las diez horas. en los · locales del 
Laboratorio Central de Enseyo de Materiales de Construc
ción (Alfonso XII, 3, Madrid) para el comlenzo del primer ejer
cicio del concurso~posición. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-El Director, Carlos Benito. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 5 de abril de 1967 por la que se anun
cian a concurso-oposición, en turnos restringido y 
libre, varias plazas de Profesores agregados de las 
Facultades de Ciencias y de Filosofía y Letras de 
las Universidades que se indican. 

limo. Sr.: Dotadas por · Ordenes ministeriales de 23 y 24 de 
febrero pasado, en las Facultades de Ciencias y de Filosofía y 
Letras de las Universidades que se indican, las plazas de Pro· 
fesore·s agregados que a continuación se relacionan, . 

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas plazas 
de Profesores agregados (con ObligaCión de explicar las discipli-

nas correspondientes al primer curso de las Facultades de Cien- · 
cias y las que corresponden a los estudios comunes de las Fa,
cultades de Filosofía y Letras), para su provisión, en propiedad, 
por concur~posiC1ón en los turnos que se expresan, de acuerdo 
con los preceptos contenidos en la Ley 83/1965, de 17 de julio, 
sobre estructura de las FacultB4es Universitarias y su pro
fesorado. 

Facultades de Ciencias 

«Bioqufm1ca», de La Laguna, Murcia y Salamanca (una. a 
turno restringido y dos a turno Ubre). 

«Ingeniería Quimica», de Santiago y Sevilla (una a turno 
restringido y una a turno Ubre). 

Facultades de Filosofía 11 Letras 

«Geografía», de Granada, Salamanca y Valencia (una a turno 
restringido y dos a turno libre. 

«Arqueología», de La Laguna. Y Santiago (una a turno res
tringido y una a turno libre). 

«Historia de America», de Murcia y Valladolid (una a turno 
. restringido y una. a turno libre). 

«Historia del Arte Moderno y Contemporáneolt, de La Laguna., 
Murcia y Salamanca (una a turno restringido y dos a turno 
libre). 

«Lengua espafiols,lt, de La Laguna y Zaragoza (una a turno 
restringido y una a turno Ubre). 

«Lingüística y Literatura griegas», de Santiago, Sevilla y 
Valencia (una a turno restringido y dos a turno libre). 

Los aspirantes, para ser admitidos, deberán reunir los requi
sitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, rigiéndOse el 
concur~posición por las prescripciones establecidas en el Re
glamento de Oposiciones y Concursos aprObado por Decreto de 
10 de mayo de 1957, la Ley 83/1965, de l7 de julio, sobre estruc
tura de las Facultades Universitarias y su profesoradO, el Re
glamento aprobado por Orden ministerial de 25 de junio de 1966 
Y la Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, por la que se 
regula el procedimiento para la designación de Tribunales. 

A los efectos de lo dispuesto en la disposición transitoria 
quinta de la Ley 83/1965, de 17 de julio, en el acto de presen
tacién de opositores ante el Tribunal se detenninará, por sorteo, 
cuál de las plazas anunciadas debe proveerse en el turno restrin
gido, previsto en la misma, a la que solamente podrán aspirar 
los opositores que sean o hubieren sido Profesores adjuntos por 
oposición, según se determina en dicho precepto legal.. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a ' V l. muchos afios. 
Madrid, 5 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

Anuncio 

En cumplimiento de lo dispUesto en la Orden · miniSterial de 
esta fecha por la que se anuncian concurso~posiciones para la 
provisión, en propiedad, en turnos restringido y libre, de las 
plazas de ProfeSOr agregado de las Facultades de Ciencias y 
Filosofía y Letras de las Universidades que en aquélla se men
cionan, 

Esta Dirección General hace públicas las nonnas que han de 
regir en el mencionado concurso~ción y que son las si
gUientes: 

La La prOvisión se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concursos apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957, la Ley 83/1965, de 17 
de julio, sobre Estructura de las Facultades Universitarias y su 
profesorado, la Orden ministerial de 25 de junio de 1966 por la 
que se regulan los concurso~posiciones a plazas de Profesores 
agregados de Universidad y la Orden ministerial de 30 de mayo 
de 1966 por la que se regula el procedimiento para la designación 
de Tribunales. 

2." Para ser admitido al concurso~posición se ~Uieren las 
condiciones siguientes: 

A) Ser espafiol. 
B) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones púbUcas. 

' C) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica Superior de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Ordenaci'ón Universiíaria de 29 de julio de 1943; 
en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la de 
2 de marzo de 1963. 

D) Concurrir en los aspirantes coo,lquiera de las circunstan
cias siguientes: 

a) Haber desempeñado función docente o investigadora 
efectiva, durante tres cursos completos como mínimo, en cual
quiera de las instituciones que se expresan a continuación: Uni
versidades del Estado, Escuelas Técnicas de Grado Superior, Uni
versidades de la Iglesia legalmente reconocidas con arreglo al 
Convenio con la Santa Sede de 1) de abril de 1962, Consejo · Su-
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perior de Investlgal:lOnes Cientificas, Centros de Investigación 
dependientes del Estado Instituto de Estudios Politicos, Junta de 
Energía Nuclear y Central! Universitarios o de Ensefia.nza Téc
nica Superior del extranjero de caráoter oficial. 

Esta.s funciones se acreditaran mediante certificación expedl
da por los Rectores, Directores o Presidentes de los Centros o 
Instituciones respect ivas. 

b) Ser Catedrático de Centros docentes de grado medio con 
tres cursos completos de ejercicio en la cátedra. 

E) Carecer de antecedentes penales. 
F ) No padecer enfermedad contagiosa ni ' defecto f1alco o 

psíquico que Inhabilite para el servicio. . 
G) En el caso de aspIrantes femeninos. haber cumplido o 

estar exenta del ServiCIO SOCial. 
H ) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon

diente licencia eclesiástica 

3.· Quienes deseen tomar parte en estos concur80s-()poslclo
nesnes dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Ense
fianza Universitaria dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir del de la publicación de la presente Resoluolón, hacien
do constar expresamente el domicilio del aspira~tel número del 
documento nacional de Identidad y que reúnen roaos los requl. 
sitos (le la norma segunda, debiendo relacionar todos los que 
les afecten y que se refieren a la fecha de eXpiraciÓn del plazo 
señalado para la present.ación de instancias. 

Los aspirantes que concurran al turno restringido de pro
visión entre quienes sean o hayan sido Profesores adjuntos de
berán hacer constar en su solicitud dicho extremo, a.compañan. 
do la correspondiente · hoja de servlolos certificada, en la que 
consten los prestados en dicho grado del Profesorado'. 

Los opositores deberán igualmente hacer constar que se com
prometen a prestar juramento de acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demas Leyes Fun· 
damentales del Reino, conforme al articulo 36, apartado c), de 
la Ley de Funolonarlos, aprobada por Decreto 435/1964, de 7 
de febrero. 

4.& La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis· 
tro General del Departamento o por cualquiera de los conduc· 
tos que sefiala el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad· 
ministratlvol en cuyo caso se entenderá que han tenido entrada 
en el RegiStro General del mismo, en la fecha en que fueron 
entregadas en los Oentros a que se refiere dicho artiCulo. 

5.a Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metá
lico por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, 
también en metálico, por derechos de examen. Estas cantidades 
podrán ser abonadas directamente en la sección de Cajas Es
peciales y en la Habilitación del Departamento, respectivamen. 
te, o mediante girO postal o telegráfico, de acuerdo con lo pre· 
visto en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose' a la instancia los resguardos oportunos. 

6.& Los aspirantes deberán acompañar a sus Instancias cero 
tiflcaclón acreditativa de la funciÓn docente o investigadora y 
el escr1to de presentación por un Catedrático de Universidad o 
de Escuela Técnica Superior. 

7.· Expirado el plazo de pre&entaciÓn de instanolas, por la 
Direc'ción General de Enseñanza Universitaria se publicará en 
el «Boletin Oficial del Estado» la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos. 

Los Interesados podrán ..interponer la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la lista a que se refiere el párr1!.fo anterior. 

Una vez resuelta8 las reclamaciones que se presentaren se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubieren produoldo en la lista de 
e.dm1tldos y excluidos. . 

Contra ·la . antertor resolución los Interesados podrán Inter· 
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
en el plazo de quince días hábiles. 

8.a El aspirante propuesto por el Tribunal presentará ante 
este Departamento dentro del plazo de treinta días, contados a 
partir Ile la propuesta de nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la presente convocatoria. 

9.& g¡ nombramiento se haré. por Orden ministerial y de 
acuerdo con lo establecido en los artículos ocho y nueve de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estruotura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, el concursante ' nombrado no 
podrá solicitar la excedencia voluntaria ni el pase a la situa
ción de supernumerario hasta que hayan transcurrido dos afios 
de servicio activo y quedará obligatoriamente comprendido en 
el régimen de plena dedicación a la Universidad y de jornada 
completa de trabajo, incompatible con el ejercicio libre de la 
profeSión y con el desempeño de funciones en otros Ouerpos 
del Estado, provincia o Municipio. 

Madrid, 5 de abril de 1967.-Dlrector general de Enae· 
fía.nza Universitaria., José Hernández Diaz. 

ADMINISTRACION LOCA .. L 
RESOLUCION de la Diputación PrOVincial de Ba
leares referente al concurso para cubrl, una plaza 
de Ayudante de Obras Públicas de esta CorJ)01'a
ción. 

La composición del Tribunal de dlche concurso es la si
guiente: 

Presidente: Ilustrisimo sefior don Juan Crespl 1"ornarl. Vice
preSidente de la Corporación. 

Vocales : Don Salvador Adrover Puig y don Jaime serra 
Carbonell, representantes titular y supl~nte, respectivamente. 
del Profesorado Oficial del Estado; don Andréb Pflri~ttl Lllte
ras. Jefe del servicio; don Mateo Verger Ginard represent.ante 
del Colegio de Ayudantes de Obras Ptlbllcas. 

Secretario: El de la 00rporación o funclonarJ(I en quie-n 
delegue. 

Lo que se hace público a los efectos reglamentarios. , 
Palma de Mallorca. 28 de abril de 1967.-EJ Presldente.-

2.336-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de León 
por la que se convoca a los opositores a la plaza de 
Jete de Secclón de Contalmidad de esta Corpora
ción. 

Se convoca a los señores oposi·tores a l~ plaza de Jefe de 
Sección de Contabilidad de esta Diputación para el comienzo 
de los ejercicios, que ~endrán lugar en el salón de sesiones 
de la misma el próximo día. 18 de mayo. a las :iiez de la mafiana. 

Lo Que Be hace ptlbllco para general conocimiento y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957. 

León, 28 de abril de 1967.-El Presidente accidental. Flo' 
rentino Argüello Slerra.-2.394-A. . 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Arnedo refe
re1!te al ooncurso para su proviSión en propted.ad 
de una fzlaza de Aparejador municipal vacante en 
la plant ¡Za de etita Corporación . 

De acuerdo con lo establecido en IS8 bases primera. qUinta 
y sexta de las que han de regir este conourso y a.rticulos sép· 
timo, octavo y noveno del vigente Reglamento Genera! de 

. Oposiciones y ConcurllOs se jeclaran admitidos para participar 
en el mismo a los siguientes sef!.otes: 

Don José Maria SQto Hljona. 
Don Fernando Pérez Adán. 

Excluidos : Ninguno. 
El Tribunal calificador e8tará integrado de la forma aI.

gulente : 
Presidente: Don Argimiro Pérer. de Bias, Alcalde-Presldente 

de este Ayuntamiento, o miembro en qu!en delegue. 
Vocales: 
Don Antonio Delgado . Jalvete. en representlllJión del Profe

sorado Oficial. 
Don Luis González Gutlérrez. Arquitecto del cxcelentlslD10 

Ayuntamiento de Lo¡roflo, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Don Victoriano del Val ordóf\ez, . Apartljador. en representa
ción del Colegio Oficial de Ap84'ejadores de la Rloja. o su sus
tituto, el también Aparejador del Ayúntamienw de Logroño 
don Oscar Ckljalba Garrido. . 

El sellor Secretario de esta Corporación y de este Tribunal 
o funcionario en quien delegue. 

El comienzo de los ejercicios te~drá lugar en esta Casa Con
sistorial (edificios de los Juzgados, ~nda planta) a las doce 
treinta horas del primer día hábil siguiente a otros quince, 
contados a partir de esta publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que se hace pÚblico para general conocimIento y a efec
tos de presentación de reclamaciones durante el plazo de quin
ce dlas. 

Arnedo. 25 de abril de 1967.-.El Alcalde.-2.350-A 

RESOLUC/ON del Ayuntamiento de Cardedéu 
(Barcelona) por la que se anuncia opoSición para 
cubrir una plaza de Auxiliar administrativo. 

Se convoca oposiCiÓn Ubre para cubrir una plaza de Auxiliar 
admlnistra·tlvo, con un haber anual de 28.000 pesetas, dos men
sualidades .extraordinarlas y una gratificación anual de otras 
28.000 pesetas. . 

Las demás condiciones y bases son las corrientes en esta 
clase de oposiciones y flgurnn detalladas en el «Boletín Oficial 
de la Provinola de Barcelonall del dla 25 de abril de 1967. pá-
ginas 4 y 5. ' 

Cardedéu, 27 de abrll de 1967.--<El Alcalde. Jaime Viader.-
2.~A. 


